
7/9/23, 13:00  

ceropapel.fonasa.cl/exedoc/reportes/busquedaRutaSeguidaDocumento.seam 1/2

FONASA NIVEL CENTRAL
DIVISIÓN COMERCIALIZACIÓN
DPTO. GESTIÓN COMERCIAL COMPLEMENTARIA
SUBDPTO. CONVENIOS MODALIDAD LIBRE ELECCIÓN

 

OFICIO ORDINARIO 3.3D N° 14348/2023
ANT.: SOLICITUD WEB Nº 99285 DEL 07/08/2023
MAT.: ACTUALIZACIÓN CONVENIO SOLICITUD WEB N°

99285 MARÍA PAZ MORALES DOTE
SANTIAGO , 18/08/2023

DE : MARIANELA VILLA VALENZUELA
JEFE(A)
SUBDPTO. CONVENIOS MODALIDAD LIBRE ELECCIÓN

 
A : MARÍA PAZ MORALES DOTE

 
En relación a la solicitud presentada, le informamos que corresponde actualización de antecedentes del convenio en el Rol de

Prestadores de la Modalidad Libre Elección, del Profesional D. MARÍA PAZ MORALES DOTE, Rut N° 8.667.097-6, PSICÓLOGA; dado que se
encuentra inscrito con fecha 29/11/2017, comunico a Ud. que se procede a incorporar las modificaciones solicitadas, de acuerdo al siguiente
detalle:

 

PRESTACIONES QUE INCORPORA

0908101 0908102 0908103

  

Las actualizaciones señaladas serán registradas en nuestro Sistema de Prestadores y Pago MLE y se considerará vigente a contar de esta fecha.

  

Saluda atentamente,

 
 

"Por orden del Director"

  
  MARIANELA VILLA VALENZUELA

  JEFE(A)
  SUBDPTO. CONVENIOS MODALIDAD LIBRE ELECCIÓN

MVV / cnp
DISTRIBUCIÓN:
MARÍA PAZ MORALES DOTE

SUBDPTO. OFICINA DE PARTES
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